
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 

 COMUNICACIÓN “B” 7209 16/04/02 

 
 
 
 
 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 

Ref.: Información para Canje de depósitos 
reprogramados 

 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución ha resuelto modificar 

los vencimientos de presentación de información ordenados por Comunicación “A” 3552 

“Información para Canje de depósitos reprogramados”, sustituyéndolos por los siguientes: 

 

“La información diaria se deberá remitir, a partir del 08/04/02 y hasta el 02/05/02, 

antes de las 12 horas, a través del formulario de internet que se encontrará disponible en 

www3.bcra.gov.ar. La primera presentación contendrá todas las opciones ejercidas hasta el 

05/04/2002 inclusive. 

 

Finalizado el plazo estipulado para ejercer la opción (30/04/02) se deberá remitir 

un resumen que incluirá la totalidad de las opciones correspondientes a depositantes 

(excepto los Fondos Comunes de Inversión) registradas por cada entidad, hasta el 30/04/02 

inclusive. Esta información se remitirá en CD con las formalidades del Régimen Informativo 

Trimestral de Publicación, incluida la firma del responsable máximo de Auditoria Interna y su 

plazo de presentación se extenderá hasta el 08/05/02. 

 

A partir del 02/05/02 y hasta el 11/06/02 se deberá, en forma semanal, remitir la 

información correspondiente exclusivamente a Fondos Comunes de Inversión, la que se 

presentará el primer día hábil de la semana siguiente a la que corresponde la información. La 

primera presentación deberá realizarse 6/5/02 y contendrá la información correspondiente a 

los días 02 y 03 de mayo . La última presentación semanal contendrá la información de los 

días 10 y 11 de junio y deberá realizarse el 12/06/02. 

 

Además, se deberá informar antes del 18/06/02, a través de un CD que cumplirá 

con todas las formalidades descriptas para la presentación resumen del 08/05/02, un 

resumen total de las opciones correspondientes a Fondos Comunes de Inversión registradas 

desde el inicio y hasta el 11/06/02.”  

 

 

 



Esta Comunicación se encontrará disponible en el sitio de Internet del Banco 
Central de la República Argentina (www.bcra.gov.ar). 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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